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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

Las leves, órdenes* anuncios que hapn de inser
tarse etilos I»OLITIX*S onoiiLssse han<lt*miniar 
al Jefe l'ollllen reapectlto, por cuyo M>n<liici» se pa
saran á los Kdltores ile los mencionados periódicos. 

(Rr*l orden de tí de Abril de 1800J 

Sapublioa todos los días excepto los domingos. 

— o PRECIOS o e a o s c a i c i o i t - o -
En esta capital.llevado | itoroiciho. 2'.Y)pc*etas mensuales anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y ás*5l) 
por un iSo. 

Se admiten saseneionesen Ma Irid, en ls Administración dei Rom 
TIS , plata d¿ Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del Importe d.-l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V K l t T K N C I A K O I T O B I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que seana Instancia departe nopobre.se Insertaran 
oflcUlmonte: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de ínteres particular pagarán 'JO céntimos de peseta 
porcada linea de Inserción. 

Numero sualto 50 céntimos ds peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRF.SiO£UClA 0£l CONSEJO 0£ MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 

Familia continúan sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

torización correspondiente de este Minis
terio. 

Debe esperarse que estas disposicio
nes sean ñclmente cumplidas en adelan
te; pero si centra toda probabilidad so in
fringieran abiertamente c se tratara de 
eludir su cumplimiento, á Y . I. toca cui
dar de que tengan la debida aplicación 
las correcciones establecidas en el título 

j 3.° dei reglamento antes menciouado. 
De Real orden lo digo á V . I . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 188G. 

MONTERO RÍOS 
Sr. Director gonorai de O b r a s p ü b i t u a s . 

Itcales órdenes. 

l imo. Sr.: La naturaleza de las fun
ciones encomendadas á los Ingcuieros de 
Caminos, Canales y Puertos que so en
cuentran al servicio del Estado exige por 
regla general que estos no tengan otra 
ocupación que la que del deber oficial se 
deriva,y do ahí que les esté prohibido por 
disposiciones de E U reglamento y por 
otras que han sido como ratificación de 
aquéllas simultanear el cumplimiento de 
las obligaciones de servidores del Estado 
con el de otras de índole privada. 

Pueden citarse entre las segundas las 
Reales órdenes do 17 de Noviembre de 
1855 y 10 de Octubre de 1874; y aunque 
no existen pruebas concretas por donde 
so pueda entender que han sido desobe
decidas, interesa recordar que no han sido 
derogadas y que á tenor de sus preceptos, 
en armonía con lo consignado en el ar
ticulo 61 del reglamento de 28 de Octu
bre de 1863, no es lícito á ios funcionarios 
mencionado?, cualquiera que sea el ser
vicio á que estén afectos, ocuparse de tra
bajos de íudole privada, ya procedan de 
Corporaciones, Empresas ó particulares, 
ni dedicarse a la mseñanza de las cien
cias en clases particulares ó reservadas, 
á menos que no obtengan para ello la au-

Ilmo. Sr.:Este Ministerio viene obser
vando que los periodos de tiempo em
pleados en el estudio y ejecución de las 
obras públicas son en general muy supe
riores á los racionalmente necesarios y á 
los estipulados eu las respectivas con
tratas. 

Se obsorva también co.i demasiada 
frecuencia que las liquidaciones de obras 
ejecutadas no se llevan á cabo dentro de 
los plazos que se prefijan en el pliego de 
condiciones generales, motivando tal de 
mora un grave detrimento del prestigio 
é interés de la Administración y de los 
particulares que con la misma contratan. 

Para remediar tales defectos é incon
venientes y á fin de poder imponer con 
todo rigor las penalidades que se señalan 
en la Real orden de 28 de Abril de 1876, 
S. M. el REY ( Q . D. G . ) , y eu su nombre 
la REINA Regente, se ha servido disponer 
lo siguiente: 

Primero. Los Ingenieros Jefes de las 
provincias remitirán mcnsualmeute á la 
Dirección general un estado completo y 
detallado de todas las obras públicas que 
en las mismas se bailen en estudio, cur
so de ejecución ó de liquidación, expre
sando concretamente cu dicho estado el 
grado respectivo do adelanto con relación 

á lo obtenido en el mes anterior, así como 
las causas que hayan podido impedir el 
raciouai progreso de los mencionados 
trabajos. 

Segundo. El Negociado respectivo á 
la vista de los referidos estados dará de 
oficio cuenta á la Dirección geueral de 
las observaciones que le sugiera el estu
dio de dichos datos,- y propondrá las co
rrecciones que en su caso deban impo
nerse; teniendo en cuenta que siempre 
que por descuido ó neg l igenc ia de los 
Ingcuieros de Caminos se vea obligado 
el Estado á satisfacer intereses de demo
ra, el importe do éstos se descontará de 
los sueldoa ds les roferidos fuuciouarios, 
previo el expediente á que se refiere el 
título 3.° del reglameuto orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Camiuos de 28 
de Octubre de 1873, sin perjuicio de im
poner las demás responsabilidades que se 
determinan cu la mencionada Real orden 
de 28 do Abril de 1876. 

DISPOSICIÓN TnANSITOllIA. 

Los indicados Ingenieros Jefes remi
tirán á la Dirección general, deutro de 
un plazo que no excederá de 15 días, 
una relación de las obras recibidas pro
visional y definitivamente y que estén 
pendientes de liquidación, expresando 
las fechas en que tuvieron logar dichas 
recepciones y los nombres de los Inge
nieros encargados de practicar las res
pectivas liquidaciones. 

De Real orden lo comunico á V . I . pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 22 
de Agosto do 1886. 

i MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Obras públicas. 

DIPUTACIÓN PROViNCIAL 
La Comisión provincial, usando de las 

{ facultades que le confiere el art. 98 de la 

http://nopobre.se


Martes 31 de Agosto de 1880. 

ley orgánica, ha acordado en sesión de 
ayer contratar en doble y simultánea 
•ubasta en el Palacio de la Corporación y 
en la Dirección del Hospital Provincial, 
el dia 25 de Septiembre próximo, á las 
once y media de ln mañana, el suminis
tro de 35.485 litros de aceite común por 
término de un año á los Establecimien
tos de Beneficencia, bajo el pliego de 
condiciones y modelo de proposición, que 
estarán de manifieEtocn la Secretaría de 
la Corporación, negociado de Beneficen
cia, de ouce de la mañana á dos de la 
tarde, todos los días no festivos que me
dien basta el de !a licitación. 

£1 precio del litro de aceite será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que esceda de una 
peseta diez céntimos litro, ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abuuarú por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciciones ajustadas al mo
delóse extenderán cu papel del sello cla
se 11.*, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional de mil novecientas cincuenta y 
una pesetas sesenta y siete céntimos y con
signadas en la Caja general de Depósitos 
ó en ¡a de la Corporación, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma, el rematante 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
del contrato hasta su terminación, si re
sultare exento de responsabilidad. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las dos de la tardo de! día an
terior. 

Les gastos de remate, escritura, co
pias, iusercióu do anuncios, papel y de
más serán de cuenta del contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1886.=El 
Vicepresidente, José de la Presi l la . «El 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., que habita en..., calle 
de..., núm..., enterado del anuncio in
serto en el BOLETÍN OFICIAL, sacando cu 

simultánea y doble subasta pública la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de 35.485 litros do aceite común 
que se calculan necesarios duranto un 
año á los Establecimientos de Beneficen
cia, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de... (expresado en 
letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La Comisión provincial, en U P O de las 
atribuciones que le confiere el art. 9S de 
la ley orgánica, en virtud de no haberse 
prescrita o licitadores en la doble y si
multánea subasta para contratar el su
ministro de 37.950 litros de leche do va
cas calculados al consumo en lo3 Esta
blecimientos de Beneficencia, ha acorda
do, en sesión de 24 del actual, anunciar 
segunda y si multánea licitación, que ten 
drá efecto en el palacio déla Corporación 
y en la Dirección del Hospital Provin 
cial el día 16 de Septiembre próximo, á 
las once y media de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones, modelo de propo-

cióa y aatiucio publicado en ol B->t.ert n 

OFICIAL de la provincia, fecha 17 de Ju
lio último, que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, Nigrcia-
do de Beneficencia, de once de la maña
na á dos de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 26 de Agosto de 18S6.~E1 
Vicepresideuto, José de la Presil la.=El 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

dente accidental, Maximiano González 
Fernández. = El Secretario accidental, 
Kamiro Aguado. 

COMISIÓN PKOVINUiL 

Sesión de 16 de Agosto de 1SS6. 

PRESIDENCIA 1>EL SEÑOR GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guillen.—Conde de la Horne
ra.—Seijo.—Murcia.—Negro. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la au
tor ior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión quedó enterada de 
que el Sr. Pozzi, Secretario de la misma, 
comienza á hacer uso do la licencia de 45 
días que se le concedió. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede desistir de la compe
tencia suscitada á la Audiencia de lo 
criminal de Colmenar Viejo, con motivo 
de la causa iucoada contra el Coucejal 
de Rezas de Puerto Real. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones quo la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al Ponente, Sr. Murcia, el expe
diente sobre pensión á D. Luis González 
Corcucra para estudiar la música en el 
extranjero. 

Aprobar la cuenta rendida por el De
positario de fondos provinciales de los in
gresos y gastos carcelarios correspon
dientes al ejercicio económico do 1885 
á 86, y disponer se publique el extracto 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia para conocimiento de los Ayun
tamientos. 

Disponer que por la Depositaría de 
fondos provinciales se haga efectiva la 
anualidad de 1.200 pesetas como prima 
del seguro del edificio y mobiliario de la 
Plaza de Toros. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia la relación de un denativo he
cho al Hospital Provincial, consistente en 
2.500 varas de lienzo, valuadas en 2.500 
pesetas. 

Aprobar el pliego do condiciones para 
la adquisición en doble sobasta de 2.025 
quiutalca métricos do carbón de encina, 
al precio de 12 pesetas el quintal, anun
ciando el acto con 30 días de anticipación 
al en que deba verificarse. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
adquirir eu doble y simultánea subasta 
2.8(58 quintales métricos de patatas para 
los Establecimientos de la Beucficeucia 
provincial, al precio do 10 pesetas 50 
céntimos el quintal, anunciando el acto 
en el BOLETÍN OFICIAL con 30 días de an

ticipación al en que deba verificarse. 
Declarar visto en la solicitud de Don 

Jaime Amcr, á su instancia sobre certa
men tauriuo. 

Se levantó la sesión.=iíl Vicepresi-

Sesión de 17 dt Agosto de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ 

Señorea qne asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Guillen.—Conde do la Rome
ra.— Seijo.—Murcia.—Negro. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntes puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresau: 

Pasar al Sr. Negro, como Ponente, el 
expediente sobro el recurso de alzada 
promovido por el Presidente del Consejo 
de Administración de esta Diócesis, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, 
referente á la liquidación de efectos de 
villa. 

Consignar en el libro corrricnte de 
acias que ei mozo núm. 70 del sorteo 
para el reemplazo de 1872 en el distrito 
de la Audiencia, que eu el acta do la de
claracióu de soidados aparece con los 
nombres de Julio Ruano Mesa, debe ser, 
segün la partida de bautismo que va uni
da al expediente, Julián Ruano Mesa, el 
cual quedó exento de responsabilidad 
por haberse cubierto el copo asignado al 
distrito cou el núm. 64. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución al Ayuntamiento de 
Pinto del presupuesto ordiuario formado 
para el ejercicio de 1886 á 87, á fin de 
que incluya la cantidad que adeuda por 
contingente provincial, sin perjuicio de 
lo que eu su dia resuelva la Diputación 
respecto al abouo do una sun:a para la 
reparación de escuelas. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede ei 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial, á 
fin de que reconozca é iuforme acerca 
del estado de la Escuela pública de ni
ñas y casa habiUción de la Maestra de 
San Fcruaudo de Jnraina. 

Pasar al Sr. Peláez Vera, como Po
nente, la consulta de la Contaduría acer
ca de la forma en que se lian de satisfa
cer los haberes del Oficial auxiliar para 
el servicio de alumbrado eléctrico de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Suspender el pago de la pensión con
cedida y su prórroga para estudiar la mú
sica eu el extranjero á D. Luis González 
Corcuera, por no haber justificado las 
condiciones que se lo impusieron por 
acuerdo de 29 de Diciembre de 1882. 

Abonar á José Morera y del Toro, 
como marido de Constanza Martina, co
legiala que fué de la Paz, el premio de 
lotería de 125 pesetas con que fué agra
ciada en el sorteo de 17 de Julio de 1881. 

Dar ingreso á observación en el Hos
pital Provincial al presunto demente Isi
dro Sánchez Sierra, procedente de la 
Cárcel Modelo, no obstante no aparecer 
en el expediente todos lo* documeutos 
precisos y en atención á su origen. 

La Comisión, conforme cou la propues
ta de los Sres. Visitadores del Hospital 
Provincial y de la Plaza de Toros, y te
niendo en cuenta la cláusula 20 del con
trato de arrendamiento de la mis tna, acordó 

que deutro del próximo mes do Sept¡ e t n 

bre se celebro una corrida de toros á V * 
ueficiodel floxpital Provincial, y desig^ 
á dichos Visitadores del Hospital P r o v i a 

cial y de la Plaza de Toros y al S r . 
l¿ez Vera, para que, en unión del Sr. or 

denador de pagos, organicen dicha col 
rriua. 

Se levantó la sesión.=El Vicepretj. 
dente accidental, Maximiano Gonzá^ 
Fernández.=El Secretario interino, fta. 
miro Aguado. 

A \ Ü N T A U 1 E \ M 
M a d r i d . 

Esta Exorna. Corporación, en seifo. 
de 11 del actual, ha acordado, de confoy. 
midad con el dictamen do su Coroii¡ó3 

primera, que el trozo de calle, hoy p ^ 
de San Bcrnardino, comprendido entren 
paseo de Areneros y plaza de Cánovii 
del^Castillo, se conEidere como prolong». 
cidn de la callo de la Princesa, diítb-
guiéudose con esta denominación. 

Lo que se anuncia al público part í* 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto de 1886. = B» 
Secretario general, Rafael Salaya. 

M a d r i d . 

Esta Exorna. Corporación, en scsidndt 
11 del actual, y de conformidad coa el 
dictamen de su Comisión primera, se h» 
servido acordar se denomine de Caramoel, 
hijo ilustre de esta Villa, la callecompren-
dida en el distrito de la Audiencia, barrio 
del Puente de Segovia, que partiendo de 
la carretera de Extremadura tenniuaen 
ol limito. • 

Lo quo ¿e anuncia al público parase 
conocimiento. 

Madrid 20 de Agosto do 1886.=B1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

IJu-it - i r v i o j o . 

Fijadas definitivamente las cnenüu 
municipales de esta villa, correspondien
tes ú los ejercicios económicos de 1883 á 
84 y 1884 á 85, se haliau de raauifleito 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por téimiuo do 15 días, en virtud del» 
que dispone el art. 161 de la vigeuto le; 
Municipal. 

Bustarvitjo 25 de Agosto de 1886.a* 
El Alcalde, Martín Pascual.=D. S. 0.. 
Pedro T . Castillo, Secretario. 

. M a d a r o o s . 
Ktte Ayuntamiento, competentemen

te autorizado, arrienda en pública subas
ta los pastos y leñas que á continoacw> 
se expresan, para el año forestal de 188» 
á 87; el número y clase de ganado e* 1* 
que á continuación se expresa: 

Los pastos del monte dehesa Bo
yal por año forestal, 300 reses 
lanares y 60 vacuno, y tipo de 
cuatrocientas cincuenta pese
tas 

La poda de todo el monto de ro
ble y fresno de la dehesa Bo
yal, y tipo de ciento cincuenta 

P e s e t H S
 h l l ^ 

L03 pliegos de condiciones se a»* 
do manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento hasta ei acto de la •°^>af^ 

Para su remate se ha señalado 
de Septiembre próximo venidero J ^ 
de las doce de la mañana, en 1* ¡ 9 

Consistorial; advirtiendo que 

450 
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E) 

de 
640 

El 

fUU-

t f t Q l icitado»» en la primera su-
..efectuará la segunda que mar

i n a - l l 0 d e i reglamento el día 9 de 
e * e l » 8 r t ' a la misma hora y bajo las mis 
0 0 4 0 adicione* que la primera. 
* * * 0 0 - «e anuucia al público llaman

do q u* p 

* , f t í 2 S , » d a Agosto de. 1886.= .toSde. M^celino Martínez. 

j e t ó l o s . 

Se arriendan los pastos de invierno 

« . Roto de f s t a v i l l a ' b a j ' ° C l t i p 0 d c C " 
stM y con sujeción al pliego de con 

f riou« formado por el Sr. Ingeniero Jefe 
á 1 distrito, que se halla de manifiesto en 
?! Secretaría del Ayuntamiento, estando 

ña'adoparu su remate el día 13 de Octu-
' J^p-oxiino, á las doce, en estas Casas 
Consistoriales. 

Móstoles 26 ds Agosto de 1886.= 
Alcalde. Agapito Lorenzo. 

l 'oi ' i '^ . i ' * 1 1 V e l a s o o . 
Bu virtud de autorización a este A y « 

tamiento concedido por el Excmo. Señor 
Q0ĵ rufidor civil de esta provincia, se hace 
•mente por medio de este anuncio que se 
ametiiina los pastos de invierno de los 
pradoidel termino de esta villa, titulados 
Dfhcsül**! Zanjillas, Canteras y Bajo 
cava subasta tendrá lugar en las Casas 
Coniiítoriales de esta villa el día siguien
te al eu que transcurran 30 días después 
de la inserción de este anuncio en el BOLE-
iíx OFICIAL do la provincia, á la hora de 
las doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones y tipo que estará de manifies
to on cl acto. 

Torrcjóu de Veiasco 24 de Agosto de 
1880.= líl Alcalde, Juan Martin. 

V i l h i l v i l l a . 
Cotí la competente autorización Bupe-

rior se subasta en esta villa las leñas 
del monto Robledal, su tranzón cerro de 
Vildeláguila, bajo el pliego de condicio
ne, quo se halla de manifiesto eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

81 remate tendrá lugar el día 2-3 del 
próximo Septiembre, á las doce do su ma-
*»na. en la Casa Consistorial de esta 
tilla. 

k> qne se anuncia llamando licita-
don^ 

Vilialrilla 22 de Agosto de 1S86.=E1 
* « lde , Joan dc la Cruz Ramos. 

V i l l a m a n ü l l a . 
U i cuentas dc caudales de este dts-

correspondientes ¡i los ejercicioseco-
JJ¡J^8do 1878-79al 1884-85 inclusive, se 

de manifiesto en la Secretaría del 
^ ^ " t o . p a r a los efectos del artíca-
•••f ¡»*la ley Municipal, 
fe , l l ^anti l !a25 de Agosto de 1886.= 
a c a l d e , Gil Rodríguez. 

¡ a i s nwhm 
J a z g a d o s militares. 

t ^ ^ . í a P t e r ° ? 8 t a c a s ' Comandante 3 * * l k ^Piteníí* 1 P c ^anente de cau «te*. Pitauía general de Castül» !, 

M A D R I D 

ía, . . u c u i c uecau 
Iteitr" ^P' 1** 1 1** general de Castilla la 

fc»o£tQSO d e l a 9 facultades que las Rea-
^ ^ n a n z a s del Ejército me conceden, 

edicto cito, llamo y era-
^ ' *» Coronel I ) . José Navarro Casa-
tj^nieDte Coronel D. Eduardo Ar-í e t i S ^ " » 3T Comandante D. Antcnio 

a o *ea, todos retirados en esta 

Corte, para que en el tdrmiuo de 20 días, 
á contar desue su publicación, se presen
ten en esta Fiscalía, sita costanilla de San 
Audrés, núm. 16, segundo, con objeto de 
prestar declaración en un expediento 
de inutilidad que instruyo al soldado 
licenciado del regimiento infantería de 
Bailen, núm. 24, Faustino Gómez Cano. 

Madrid 22 de Agosto de l886.=Joaé 
Montero. 

Juzgados de primera instancia. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente y en virtud de lo acor
dado por la Audiencia de lo criminal dc 
esta villa, se cita, llama y emplaza al 
procesado Teodoro Larrióu Pozas, hijo 
de Andrés y Juliana, natural de Robledo 
de Cbavela, partido de San Martin de 
Valdeiglesius, vecino de San Lorenzo, 
dc 29 años de edad, casado, jornalero y 
siu instrucción, para que cu el térmi
no dc 15 días, á contar desde la inser
ción dc esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de Ma
drid, comparezca en este Juzgado ó Au
diencia de lo criminal dc esta villa para 
hacerle saber una diligencia en causa 
quo se le sigue por cazar; apercibido que 
üe no hacerlo se lo declarara rebelde y lo 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, y cu atención a ig
norarse cl paradero do Teodoro, encargo 
u las Autoridades civiles y militares, 
agentes dc policía é individuos de la 
Guardia civil, practiquen las más acti
vas diligencias para la busca, captura 
y couduccióu del mencionado sujeto a 
las cárceles de este partido, en el caso de 
ser habido. 

Dada en Colmenar Viejo á 18 de Agos
to de 1886.=Cáudido U. de Cel is .=El 
Escribano, Miguel Guardiola. 

COLMENAR VIK.IO 
D. Candido Rodríguez de Celis, Juez 

de instrucción do esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado Simou Bartolomé Ca
no, que vivió en Madrid, calle Corta, uú-
mero 10, piso cuarto, y después en los 
Cuatro Camiuos, calle de San Luis, casa 
titulada de Chaquetilla, por bajo del 
convento, ignoráudose su actual parade
ro, para quo en el término de 15 días, á 
contar desde la inserción de esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgad" y su sala-audiencia cou el 
fin de ser citado de presentación ante la 
Audiencia de lo criminal de esta villa, en 
el término de ocho días, para hacerle sa
ber una diligencia en causa crimiual que 
se le sigue por hurto do casa; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de po
licía é individuos de la Guardia civil, 
procedan á la busca y captura y conduc
ción á este Juzgado del referido sujeto, 
caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 dc Agos- j 
to de 1^86. = Cándido Rodríguez. = El i 
Escribano, Miguel Guardiola. 

CHINCHAN 
I ) . Manuel Pardo y Gómez, Juez dc 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Pereira González, natural dc 
Pantalla, provincia de Lugo, partido de 
Mouforte, vecino de esta villa, de 39 años 
de edad, y cuyo paradero se ignora, para 
que en cl término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente en este Juz
gado, á fin de que pueda hacérsele saber 
la sentencia dictada por la Audiencia de 
lo criminal de Alcalá de Henares en la 
causa que se le siguió por lesiones á Mi
guel Fernández; advirtiéndole que de no 
comparecer en el plazo fijado le parará el 

perjuicio que hnbiere lugar en derecho. 
Dado en Chinchón á 14 de Agosto de 

1886.=Manuel Pardo.=P. D. de S. S., 
José García. 

MADRID l?JOS 
D. Félix Parga y Galiat, Juez de ins

trucción de este partido de Madridej:>3. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á D. Urbano de Rivas y Pimeutel, 
de 36 años, cásalo, empleado cesante, 
natural de Coloraera, provincia de Gra
nada, hijo de D. Juan y de Doña María 
do las Angustias, vecino que ha sido de 
Toledo, calle do los Aitileritos, núm. 18, 
de coya ciudad se ausentó á principios de 
Mayo último, trasladándose, según noti
cias, á la Villa y Corte de Madrid, ¡gno-
ráudosesu domicilio, para que,como com
prendido en el número l . v y 3.° del ar 
tículos 835 do la vigente ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca auto este 
Juzgado, en el termine» de diez días, con
tando desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 
á la práctica dc una diligencia judicial 
acordada en causa instruida contra el 
mismo en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, por desobediencia grave á 
la Autoridad y denegación do auxilio*; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
cera declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
Ja ley. 

Señas particulares. 
Estatura regular, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos pardos, cara oval, barba pobla-
tla la que usa; viste traje completo, com
puesto dc cazadora, chaleco y pantalón 
de paño oscuro á cuadros, sombrero hon
go claro, corbata negra, botinas de bece
rro negro. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tauto civiles como militares 
y demás agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captara de D. Urbano 
de Rivas y Pimeutel, pouiéudole, caso de 
ser habido, á disposicióu dc este Juzga
do, conducido por los correspondientes 
tránsitos do justicia, por haberse decreta
do la prisión provisional del mismo. 

Dado en Madridejoa á 23 de Agosto 
dc 1886.=Féüx Parga y Gal iat = P o r 
mandado de S. S., Nicolás Sautna. 

NAVALCARNERO 
D. Juan Mauuel Rubio, Juez muni

cipal del bienio anterior é interiuo de ins
trucción, por hallarse disfrutando licou-
cia el señor propietario ó incompatibilidad 
del municipal suplente. 

Hugo saber que para pago de costas 
de cansa seguida por deteución ilegal 
contra Evaristo Domínguez Panadero, 
vecino do Chapinería, y situadas en dicho 
pueblo y su término, se saca á la venta 
eu púb.iea subasta las fincas siguientes: 

Pesetas. 
Tierra al sitio de Las Hoyas, de 

dos fanegas: linda S. Vicen
te Panadero; M. Leonardo 
Ciqoe; P. Juliana Hernández; 
N. Alfonso Hernández; cua
renta y cinco pesetas 

Tierra á la Peñalosa, de dos fa
negas: linda S. camiuo de la 
Aldea; M. Vicente Domínguez; 
P. Luis Domiuguez y N. 
Miguel Cique: setenta y cinco 
pesetas « 

Herrén al pedazo de Abajo, de 
seis celemines: linda S. Pru
dencio Domínguez; M. Víctor 
Rodrigo: P. Vicente Domín
guez y Ñ. Anselmo Rodrigo; 
cincuenta pesetas 

Un pradiüo al pedazo de Abajo, 
de fanega y media: linda S. 
Doroteo Cides; M. camino; 
P. Vicente Domínguez, y N. 
Anselmo Rodrigo; quiuieutas 
pesetas 500 

Medio herrén en Cuesta Ber
meja, de media fanega: linda 
S. Lope Domínguez: M. Án
gel Panadero; P. Esteban Do
miuguez; N. Crisanto Martín. 125 

Medio herréu en el Zagáu, de 
medin fanega: linda S. An
selmo R idrigo; M. Ángel Pa
nadero; P. Juan de la Som-

45 

50 

brana y N. camino de la 
Viña 

Herrén ú la Fuente del Terrero, 
de media fanega: linda S. Ca
lleja; N. Narciso Rico; P. Nar
ciso Fernández y N. el mis
mo; cincuenta pe?etas 

Medio huerto en la Higuera de 
la Ganga, de un celemín: lin
da S. Víctor Rodrigo; M. José 
Rico; P. Ángel Panadero y 
N. callejón de la Ganga; cien
to veinticinco pesetas 

Media casa y medio corral en la 
calle de San Martín; núm. 1, 
de planta baja: linda S. Cele
donio Martín; M. José Rico; 
P. Quintín Ibáñez y N. Sa-
linio Domínguez; quinientas 
pesetas 

Teselas. 

125 

50 

125 

500 
El remate, en quo se admitirán pos

turas que cubran las dos terceras partes 
de la tasación, tendrá Jugaren la Audien
cia de este Juzgado, á las once do la ma
ñana del día 13 de Septiembre próximo. 

Dado en Navalcarnt'.-o á 24 de Agos
to dc 1886.*= Licenciado Juau Manuel 
Rubio.=Por su mandado, José de la 
Morena. 

NAVALCARNERO 
D. Lorenzo Izquierdo Navarro, Juez 

municipal suplente é interino de primera 
iustaucia de esta villa de Navalcarnero y 
su partido, por ausencia del señor pro
pietario, en uso de licencia é indisposición 
del Juez municipal. 

Por el presente e;licto hago saber que 
por D. Vicente González Parra, mayor do 
edad, vecino y elector de e?ta villa, se ha 
interpuesto en este Juzgado la correspon
diente demanda solicitando la inclusión 
como contribuyentes por territorial de 
D. Venancio Partida Serrauo, D. Cristi-
no Redondo, D. Pe 1ro Serrauo y Don 
Víctor Aracil Heruández, veciuos de Pe
ralejo, anejo de Valderaorillo; y de Don 
Agustín Blasco Serrano, D. Pío Gonzá
lez Sánchez, D. Gabriel Povedano Sán
chez, D. Abdón Rodríguez Sánchez, Don 
Pío Rodríguez GcuzáKz, D. José Serrano 
González, D. León Sánchez Sanabria 
Sáez, D. Ignacio Sánchez Paz, D. Fran
cisco Sácz Serrano. I ) , l'olicarpo Sáez Se
villa. D. Andrés Gil Gutiérrez y D. Ni
colás Rubio Clemente, vecinos de Nava-
lagamella, eu el Censo electoral para Di
putados á Cortes en este distrito, sección 
de Valderaorillo. 

Admitida dicha demanda se hace sa
ber al | úolico, para que en término de 20 
días, contados desde la iuserción del pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentarse reclamaciones 
contra dicha inclusión. 

Dado en Navalcarnero á 20 de Agosto 
do 1886.=Lorenzo Izquierdo.=Por man
dado do S. S., Tomás Puertas. 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Julián Huerta y Pubes, Juez 
municipal supleute de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y término de cuatro días á José 
Beira Olalla, de 43 años, soltero, jornale* 
ro, natural de Báldese (Lugo) , que dijo 
habitar en ¡a calle del Amparo, núm. 24, 
cuarto segundo, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que den
tro d> 1 expresado término comparezca en 
este Juzgado, calle de San Bruno, núme
ro 1, cuarto segundo, para la práctica de 
una diligencia pendiente en este Juzgado 
contra el mismo; y con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 Agosto 1886.=V.° B . ° = 
Huerta. = El Secretario, Mauuel Casta-
ñón. 

I n i ^ t i t n t o i*£fi*í<;ola. 
<io a u o u n o x r r 

Por acuerdo de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, se 
venden eu dicho establecimiento los co-



1 Marios 51 de A i oslo de 188r>. 

• 1 nejos existentes en los terrenos del mis 
mo y la leche que produzcan las vacas 
de la ganadería del Instituto. 

Las proposiciones en pliegos cerrados 
y lacrados se admiten en lasoScinas déla 
Explotación del Instituto, sitas en la po
sesión de La Florida, casa-palacio, todos 
los días no feriados, de nueve de la ma
ñana á cinco de la tarde, hasta el día 14 
de Septiembre próximo inclusive. La 
apertura de pliegos para el remate de los 
conejos tendrá lugar el día 15 do Sep
tiembre próximo, á las diez y media de 
la mañana, y para el de la leche el uiis_ 
mo día a las once de su mañana. 

Las condiciones de ventase hallan de 
manifiesto en las citadas oficinas de la 
ExpUtaciún, á disposición de las personas 
que deseen enterarse. 

La Florida 30 de Agosto de 1886.= 
El Director de la Explotación, Celedonio 
Rodrigáñez. 138 

1 ) i n . M . ' o i ó n g e n e r a l 

<lo Correoa y T < - i < ' - ^ i - : i i o 8 . 

Correo*. 

En virtud do lo dispuesto por Real or. 
den de esta fecha, esta Dirección geueral 
ha señalado el día 28 de Septiembre pró
ximo, á las dos de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las sacas 
que se necesitan para el euvase de la co
rrespondencia duranto ol año económico 
de 18S6 á 87, habiéndose presupuestado 
en 11.300 pesetas el referido material de 
objetos de lona. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por Real decreto do 27 de 
Febrero de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Correos y Telégrafos, 
situada en el local que ocupa en la calle 
de Carretas, núm. 10, hallándose de xna 
ni lies to en la misma para conocimiento 
del público el pliego do condiciones co
rrespondiente y los modelos de dicho 
material. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al siguiente modelo, y la cantidad 
que ha de cousignarse previamente como 
garantía para turnar parte en esta subas
ta será de 1.500 pesetas en dinero ó en 
valores públicos, al tipo que previenen 
las disposiciones vigentes. En el caso 
que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará úuicamento entre 
sos autores una segunda licitación, abier
ta en los términos que /na rea el pliego 
de condiciones. 

Moiclo de proposición. 
D..., vecino de..., que reúne ccantas 

circunstancias exige la ley para represen
tar en actos públicos, por si mismo (ó á 
nombre de 1)..., vecino de.. , para lo que 
se hala debidamente autorizado), hace 
presente que enterado del anuncio in
serto eu '.a Gaceta de Madrid y BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia..., y de cuantas 
condiciones y requisitos se previenen en 
el pliego de condiciones para la subasta 
del material de envases do lona para la 
conducción de la correspondencia que se 
necesita en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, se compromete á 
construirlo y entregarlo en la Dirección 
general citada, á los siguientes precios: 

Pesetas. Cents. 

Sacas A, con boca üe cuero, á 
ídem A, sin id. id., á 
ídem B, para ambulautes, á 
ídem de bandera á 

(Fecha y firma.) 

Madrid 23 do Agosto de 1886.=E1 
Director general, A. Mansi. 

C o m i s a r í a <lo Ciuex-x 'U 
cío AIa<lx'iil. 

El Comisario de Guerra, Iutervcntor 
del material de ingenieros de esta plaza, 
hace saber que debiendo adquirirse por 
medio de segunda subasta pública la 
construcción y colocación de las cerchas 
mixtas de hierro de la armadura de cu
bierta en el picadero del Colegio Artille
ría de Segovia, so convoca por ti preseu-
te auuncio á les que deseen interesarse 
en dicho acto, el cual tendrá lugar el día 
14 de Septiembre próximo, á las tres de su 
tarde, cu esta Comisaría de Guerra, sita 
en ei patio grande del Pulacio de Oueua-
vista, oficinas de Itt Comandancia de Inge
nieros, en cuyo local estarán de mani
fiesto todos los días uo feriados, de ocho 
á doce, los pliegos de condiciones, pre
cios limites, planos y demás referente á 
este servicio, debiendo tenerse presente 
que las proposiciones han de estar exten
didas eu papel del aeho undécimo, y re
dactadas con airegíO ai modelo que so in
serta á continuación. 

Madrid 25 de Agosto de 1886.=Justo 
B.»rbcro. 

Modelo dt proposición. 

D. N. N., vecino de , domiciliado 
en la calle de , núm , según cousta 
de la cédula personal quu exhibe, entera
do á satisfacción del anuncio, pliego do 
condiciones, precios limites, plano y de
más, referente á la construcción y colo
cación de hierro para las cerchas mixtas 
de la armaduia de cubierta del picadero 
del Colegio de Artillería eu Segovia, se 
compromete á construir y colocar la ex
presada obra de hierro por el precio de.... 
pesetas cada 100 kilogramos de hierro 
forjado y pesetas cada 100 kilogra
mos do hierro fundido, con sujeción á 
lo que establecen los mencionados plie
gos de condiciones, acompañando á esta 
preposición, exteudida en papel del sello 
undécimo, carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos (ó sucursal que sea), 
importante 153 pesetas (todos los precios 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

consta de la cédula personal que exhibe, 
enterado de! anuncio, pliego de condicio
nes y planos para la venta eo subasta pú
blica del solar en que estuvo construido 
el cuartel de San Mateo de esta Corte, se 
compromete á adquirir (el total del terre
no ó las parcelas que sean), con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones que 
sirven de base para esta subasta, pres
cripciones del reglamento provisional de 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de ingenieros de esta plaza, 
hace saber que habiendo cesado las 
razones por las que fué suspendida la su
basta anunciada para el día 10 de Abril 
último, cou objeto de enajenar los sola
res en que estuvo edificado el cuartel de 
San Mateo cu esta Corte, se convoca por 
el presente anuncio á los que deseen in
teresarse en la subasta, que tendrá lugar 
el día 14 de Septiembre próximo, á las 
dos de su tard.*, en el local que ocupa esta 
Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del palacio do Bueuavista, ofici
nas úe la Comandancia do Ingenieros, 
donde so hallarán do manifiesto todos los 
días no feriados, de ocho á doce de la ma
ñana, los pliegos de coudiciones. plano 
y demás refereute á esta subasta, debien
do tenerse presente que las proposiciones 
se hau de extender en papel del sello un
décimo y estar redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 25 de Agosto de 1886.=Justo 
Barbero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , domiciliado 
en la calle de , número , según 

contratación para los servicioa del ra 
de Guerra y disposiciones vigente., t)0¡í 
suma de pesetas (si 03 el toui <y 
terreno), y si os por parcelas por 1, S a ¿ [ 
de tantas pesetas la parcela tal), a co^? 
ñaudo á esta proposición, extendió 
papel del sello undécimo, carta de 
de la Caja general de Depósitos d* ¿ 
cantidad. 

(Fecha y firma del proponen^ 

F a c t o r í a s tío s u b s i a t o n c i u s <lo E l P a r d o . 

SEGUNDA DECENA DE AOOSTO DE 133S. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eu la indioada J ée » 

Pechas. 

16 
16 
17 

AIITICTI.US 

Cebada 
Paja... 

1 Lena... 

l 'NIDAD 

de pe-so 6 medida. 

Hectolitro 
Quintales métricos 
Ídem 

PltECIO 
CANTIDAD de U unidad 

c o m p r a d a . Tías. « a U . 

177!S2 11*05 
108*61 7 
80 4 

TOTAL. 

El Pardo 20 de Agosto de 1886.=El Administrador, Miguel Carbone'l.=V.« 
El Comisario de Guerra, Insjector, Juan Goncer. 

F a o t o r í a s m i l i t a r o s tío V i o á l v a r o , - ! * » u b - ¡ i x t « ; i i o i a í j . 

SEGUNDA DECENA DE AGOSTO DE 1836. 

NOTA de laá compras de artículos de inmediato consumo verificadas en ia expresada «Ítem 

Fechas. 

15 
15 
15 
14 
17 

Nombre y clase do lo» artículos. 

Harina de 1.a 

Liem de 2. a.. 
ídem de 8 *.. 
Paja 
Leña , 

UNIDAD 

de peso ó medida. 

Quintal métrico 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

19 
88 
r.) 

60 

i'UECIO 
ile la unidad 

Pesetas. 

33'32 

27*98 
5'25 
4 

Yicálvaro 20 do Agosto de 1886.=E1 Administrador, Gonzalo Elices.=»W B 
El Comisario de Guerra, Inspector, José do Nágera. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s m i l i t a r e s d o L o g r a n » » . 

SSOÜNDA DEOKNA DE AGOSTO DE 1836. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verififia^*1 

la indicada decena. 

Día. 

18 
18 
18 
19 

19 
19 

19 
19 
19 
19 
19 
19 

19 
19 
19 

Nombre del vendedor. 

D. Toribio Hernando.... 
Et mismo 
Ll mismo 
El mismo 

El mismo 
Sres. Campoamor Pernas 

y Agudo 
El mismo 
D. Poscual Espin 
El mismo 
D. Manuel '•!. Maroto.. . . 
Ü. Venancio Vázquez... 
Sres. Rodríguez Tinturé y 

Compañía 
D. Manuel M. Maroto.... 
D. Mariano Madrid 
El mismo 

Vecindad 

Carabancbel B 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem. 

Madrid., 
ídem.... 
Léganos 
ídem.... 
ídem.... 
Madril.. 

ídem 
Leganes, 
ídem... 
ídem ... 

Clase del 

artículo. 

Harina 1.* 
ídem 2.*. 
ídem 3.*. 
Harina pa
ra pan de 
sopa 

ídem 8.*. 

ídem 1.a. 
ídem 2. a. 
Cebada... 
Pajst 

Leña 
Café 

Azúcar... 
Aceité... 
Pimentón 
Ajos 

Precio 
de latinidad 

CANTIDAD del articulo. 

Qqs. mclrs. 

10 
20 
10 

3 
75 

75 
150 

206*126 h. 
200 qq. m 

4JÜ kilog. 

500 
6) litros. 
4 kilog. 

400 cabs. 

Pe»eU*. 

3P85 
U»83 

37'85 

TOTAL, 

Lsganés 20 de Agosto de 18S6.=El Administrador, Enrique Fairá=* V-' 
Kl Comisario de Guerra, Isepector, Arístides S. de Urraca. 

MAÜalL>. Í3DJ.—Escuela Upogruüca del Uo¡picio. 


